
CONTRATO DE SERVICIO DE RECOGIDA, TRASLADO, CUSTODIA, 
TRATAMIENTO, CONSULTA Y DESTRUCCIÓN DE DOCUMENTACIÓN GENERADA 

POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 

ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. EXPEDIENTE P.A. 2/2023. 

COMPOSICIÓN MESA DE CONTRATACIÓN 

En calidad de Órgano de Contratación, se designa la composición de la Mesa de Contratación que, 
con carácter específico, será competente en relación al procedimiento citado. 

PRESIDENTA: 

Dña. Mara Ortega Gomez. Responsable de Secretaria Técnica del Comité de Ética para la 
Investigación con Medicamentos del Hospital Universitario de La Princesa.  

VOCALES: 

Dña. Raquel Moguer Gonzalez. Técnico de Secretaria Técnica del Comité de Ética para la 
Investigación con Medicamentos del Hospital Universitario de La Princesa 

D. Jesús Santamaría Pérez. Técnico Gestión Unidad Técnica.

SECRETARIO: 

Dña. M.ª Mar Martin Cuena. Responsable de Recursos Humanos. 
Régimen de sustituciones. - 
En caso de ausencia, vacante o enfermedad de algún miembro de la Mesa, el régimen de 
sustituciones será el que, con carácter ordinario proceda, atendiendo a las competencias y funciones 
que el titular ausente ostente en la FIB.  

En todo caso, el presidente de la Mesa será sustituido por el primer Vocal aquí designado. 

Se dejará constancia de la/s sustitución/es en las actas que al efecto se levanten en cada sesión de la 
Mesa. 

Madrid, 18 de abril de 2023 

VICEPRESIDENTE 
 FIBHLPR 

DIRECTORA 
FIBHLPR 

D. Francisco Sánchez Madrid Doña. Rosario Ortiz de Urbina Barba 

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, y que se corresponde con el que ha sido publicado en el
Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid, ha sido efectivamente firmado se encuentra dentro del expediente sito en las instalaciones de la
Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa


		2023-05-03T09:19:33+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




